
RESOLUCIÓN CS No 31012026

SALTA, 26 dejunio de 2026

Expediente No 250512024

VISTO las presentes actuac¡ones y, en part¡cular el ACTA ACUERDO No 07/2026 de

la Comisión Paritaria de Nivel Particular del Sector Nodocente, de fecha 1210612026, rcfetida
al alcance de ta expresión "razones de servicio" en relación con la modificación de horarios y

modalidades de prestac¡ón del personal Nodocente, en el marco del Convenio Colectivo de

Trabajo Nodocente homologado por Decreto No 366/06, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución cs No 036/98 se resolvió que los Acuerdos Paritarios a los que

arriben los iepresentantes designados ante la Comisión Negociadora de Nivel Part¡cular,

estarán sujetos a aprobación de este Consejo Superior para su ejecución.

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes'

POR ELLO y, atento al tratamiento sobre Tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 9o Sesión Ordinaria del 25 de junio de 2026)

RESUELVE:
ARTíCULO 1.: HOMOLOGAR el ACTA No 0712026 de la Comisión Negociadora de Nivel

Particular Sector Nodocente, de fecha 12tO6t2O26, que como ANEXO forma parte integrante

de la presente Resolución y, en consecuencia

,,Las modificaciones de horario fundadas en razones de servicio sólo procederán

cuando ex¡stan necesidades institucionales obietivas, concretas, excepcionales y
debidamente fundadas. La autoridad deberá explicitar los motivos de la medida y
procurar, en todos ros casos, la consulta prev¡a con et trabaiadot afectado y la
'representación gremial cuando la modificación tenga catácter permanen_te o

pioduzca una atleración sustancial de las condiciones habituales de prestación de
'tareas. 

La invocación genérica de "razones de servicio" no bastará para iusüficar
cambios arbitrarios o discrecionales."

ARTÍCULO 2o: Comunicar a: Facultades, Sede Regional Metan- Rosario de la Frontera,

lnst¡tutos de Educación Media, Secretarías y demás dependenclas de esta un¡versidad.

órrói¡¿", resérvese en la Secretaría del Consejo Superior para su toma de razón y demás

efecüs. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta Universidad'
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ANEXO
RESOLUCTÓN cs No 310 / 2026

ACTA N'07/2026. REUNTÓN - t2106/2026

A los doce días del mes de junio de 2026, s¡endo las 10,00 horas. se reúne la
COMISIÓN PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR DEL SECTOR NODOCENTE dC IA

Universidad Nacional de Salta, en la Sala de Consejo Superior, ubicada en Av. Bol¡v¡a
5150, Campo Castañares. con la presencia de:

> Por la parte lnstitucionalr Dra. Rebeca ACOSTA. Lic. Teodelina ZUVIRIA, Lic.
Marcela ALVAREZ, Dr José MOLINA, Dra. L¡z NALLIM y por plataforma ZOOM
Lic. Elena CHOROLOUE.

> Pot la parte Gremial: Stella Maris MIMESSI , Claud¡a LUNA, Héctor Martin
CORREJIDOR, Cafa RIVERO y por plataforma ZOOM Gonzalo SANCHEZ
LENZ

Para tratar el s¡guiente tema:

1) lnterpretac¡ón del álcánce de la expresión "razones de seNíc¡o" en relación con
la mod¡ficación de horarios y modal¡dades d6 prestac¡ón del personal
Nodocente, en el marco del Convenio Colect¡vo de Trabajo homologado por
Decrero No 366/06.

Las partes consideran que la expres¡ón "razones de serviclo" conslituye una
henamienta válida para atender necesidados funcionales de la ¡nst¡tuc¡ón cuando
éslas respondan a requerim¡entos objetivos y verificables de organización del trabaio,
resultando un mecanismo que perm¡te compatibilizar las demandas del servicio con los
derechos y obl¡gac¡ones emergentes de la relación laboral regulada por el Convenio
Colect¡vo de Trabajo - Oecreto 366/06.

Asimismo. se ent¡ende que toda medida adoptrada bajo dicha causal debe sustentarse
en criter¡os de necesidad inst¡tucional, proporcionalidad y adecuada fundamentación,
procurando siempre que resulte posible el diálogo previo con el traba.¡ador involucrado
y con la representac¡ón grem¡al cuando la modificación ienga impaclo permanente o
altere s¡gn¡ficativamente las cond¡c¡ones habituales de prestación.

Por ello. la Comisión Paritaria Parlicular acuerda:

"Las modlfrcaciones de horario fundadas en razones de sorvicio sólo
procederán cuando existen nscesrdadés /l]sütucionalas objattves, concreaas,
excepcionalos y débida¡nento lundadas. La auloridad deberá explic¡tat los
motivos de la medida y procurar, e, lodos ,os casos, ta consulaa previa con et
¡tabaladü efectado y la ¡epresentación gremial cuando le modmcaclón lenga
carácaar permanente o produzca une alteñción sustancial de tas condiclones
habiauales de p¡astaclón da lareas. La invocac¡6n genérica do 'ra¡ones de
servicio' no bastará para ¡ustltlcat camb¡os atbllrar¡os o discrecionales."

Se deja constanc¡a que las parles que partic¡paron de la presenle reunión mediante
plataforma ZOOM en representación de la pañe institucional y gremial, prestan
conformidad y acuerdan con lo resuelto en la presente Acla Paritaria.

No siendo para más. se da por ñnalizada la reunión a horas 12.00. firmándose dos
ejempla¡es de un m¡smo tenor de la presente acta en prueba de conformidad por las
partes intervin¡entes
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